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Núm. 2300
PUNTOS DE SÜSCSdiON.' ■ ' !''

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.
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s OFICIAL Núm, 1074. ocasione el traspaso serán de cargo del ' en ignorado domicilio, dispuse 
comitrádor. ! * dcncia de veinte v ocho de Febr

Debii
$ comir«dor.
qnPalma onw de- Marzo do mi? oe-hocientos

_ . . i. en provi
dencia de veintely ocho de Febrero último

Fiibilin dt* Ibiz.i Dor huber fallecido el oue oéhentii uno.- -Viétoiio Audiés. I or su

Numero 1072.
. . k • | ,j AT(

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Bakares.
Sección de Fomento.—MontesA—Habien

do sido negativo el resultado deja subasta 
del aprovechamiento del palmito ¡Te Tos 
montes San Martin y Victoria pertenecien
tes al término de Alcudia, he dispuesto se 
Celebre un segundo remate el dia 27 del ac
tual á las 11 de su mañana, bajo los mismos 
tipos y condiciones (pie sirvieron en el an
terior, cuyo anuncio se publicó en el Bole
tín del dia 17 de Febrero último.

Palma 15 Marzo de 1881.—José Anto
nio Gutiérrez de la "Vega.

plazo de ocho dias desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oñcial 
de la provincia, á fin de que los que aspi
ren á obtenerlo presenten sus solicitudes 
en esta Administración Económica.

Lo que se hace público por* medio de este 
periódico á los fines que se espresan, Pal
ma 1*2 Marzo de 1881.—El Jefe Econó-

Núm. 1075.
D. Yictorió Andrés Catabin. eíScí «L1 pri- 

mcra instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Balma.
En virtud del presente edicto se sacan á 

pública-subaSta por término de veinte dias.

mino nndíii
Núm. 1073.

ADMINISTPuVdlOW ECONÓMICA 
■nip u , . t¡™j ! I u.O .L-T7 I .b/. 

de las Jlaleafes.
Sección de ^M.j'a*.—Por Réál decreto de 1 

de este ules, inscrito en la Gaceta número 
70 de 11 del mismo, se ha dispuiesto que! 
las Cajas del Tesoro, sigan admitiemlo, 
c q iu o  hasta aquí, la moneda Je plata bor
rosa, falta o' agujereada * .'s^
las mismas al líorilicar ingresos por con- 
tnbupiOiícs; réñtás ú otros, derechos' fiel 
listado, ■.¡■•mie'o [¡i'' conserve señales evi- 
deiites do hubér sidb verdadera moiíeda y 
que no proceda de especulaciones ilícitas.

En su consecuencia se han dado las ór
denes oportunas por esta Administración 
Económica, para que en todas las Cajas de 
la provincia inclusa, la recaudación de con
tribuciones, Administraciones de Loterías, 
Fielatos do recaí dación y espendeduría de 
efectos estancad >s, se admita la referida 
moneda siempre qué retina las cireünStan- 
cias que quedan indicadas.
, Lo qué he dis mosto publicar en el Bo- 
¡etin Oficial de la provincia y periódicos 
de esta localidad á fin de que esta dispo
sición tenga la p iblicidad debida.—Palma 
16 Marzo de 18 31.—El Jefe Económico, 
Fermín Gonzalo: Salazar.

las fincas que acontinnacion se. describen, 
embargadas a D. Agustín Ftftíér á instan
cia de su procurador D. Rafael Ramis para 

■ pago de bostas y adelantos de los autos se
guidos Contra Gerónimo Sureda.

Una casa nombrada Can Compañy si
tuada ep la calle del Retiro del arrabal de 
la marina de Ibiza, sin número, lindante 
por un lado con casa de la viuda Compañy, 
por otro con la de 1). Bernardo Salie
ras y por la espalda con la de María Na
varro, de treinta y ocho centiáreas de ca
bida y valorada en seiscientas pesetas.

Otra casa denominada Can Riñach, si- 
tuadd ¿n la halle Oscura del propio an abal. 
también sin númerd, confinante por un 
lado con Casa de Juan Ferrer, por otro con 
callejón del mismo nombre y por la espal
da con la calle del Reth-o, de treinta y dos 
céntíareas de estension, y justipreciada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Otra casa conocida por el Cuerpo de 
Guardia, sita en la calle de lá Puerta nue
va, también de la Ciudad de Ibiza, lindante 
por un lado con la espresada puerta nueva 
por otro con el Terrado de cuerpo de guar
dia, y por la espalda con la muralla, tiene 
de cabida cuarenta y una centiáreas, y que
da apreciada en doscientas pesetas.

Para el remate dé las trés espresadas 
fincas queda señalado elifiia diez y nueve 
de Abril próximo, á las once de su mañana 
ante el presente Juzga lo y ante el de igual 
clase de la ante dicha Ciudad de Ibiza, si* 
multáneamente; en la inteligencia que loS 
gastos de subasta, y remáte y demás que

Núm. 1076.
I). Francisco Sahm, Juez municipal le

trado y como tai encargado aeeidc.ntal
mente del juzgado de primera instan- 
♦i*. d^l. Distrito-de la ■Catedral-, <Ul par— - 
tido de P(dma de ^rullorca.

' Por el presente se sacan á pública su
basta por término de ocho dias varios 
muebles, mistos, papeles para escribir y 
para envolver y cartones, embargados á 
D.a Isabel Garnu y Gomila/ en los autos 
ejecutivos se siguen en esto juzgado á ins- 
tancia1 de R. Francisco Muntanfr y: Mq - 
rey, cuyos efectos estarán de manifiesto en 
el miimití Juzgado, queílaudo.señalado para 
su remate el veinte y ocho corriente, á las 
doce de la mañana, en los estrados del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los licitadores, debiéndose ad
vertir que serán de cargo del comprad(»r 
satisfacer los gastos de subasta y remate. 
Palma once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Salvá.—Pedro 
Gazá.

Núm. 1077.
I). 31 faro Campaner y Fuertes, Juez de 

primera instancia de, la, cilla de JAJanacor 
y su partido."
Poy el pre^q^tp’.gd,ictp ha^p que 

en este Juzgado y escribanía del que re
frenda penden unos autos ejecutivos pro
movidos por Guillermo Fornés y Pedro 
José Caldentéy, contra Antonio Servera y 
Sureda de esta vecindad, sobre pago de pe
setas, en los cuales para hacer pago á di-

reetwda. á solioitud de los adquirentes, ci
tarles como los cito á los antedichos Pedro 
Juany Mateo noi medio del presente, para 
que cóinparezcfin dentro de veinte dias 
para firmar la consabida escritura, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se 
les firmará de oficio. Dado en Manacor á 
dos Marzo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alvaro Campaner.—P. S. M., An
tonio Obrador.

Núm. 1078.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

M
ÍCONTNUACION.)

ttli raiüMlU11L
Art. 1.756. , Si el que inteptase re^ , 

currir en queja ^tuviese declarado 
pobre, se practicará lo prevenido en 
los artículos 1.706, 1.709 y siguientes.

Art. 1.757. Presentado el recurso 
de queja, la Sala sin más trániites 
dictará dentro del término de cinco, 
dias, la resolución que corresponda-, 
y contra ella no se dará, ulterior re
curso. , / . ’" " j , . . •, »

, Art. i.75<S. Cuando el Tribunal 
Supremo revpcáre el auto denegato
rio de la admisión del recurso, ío ue- । ciará admitido, y dirigirá, orden á la
Audiencia para qué remita los autos ' 
con la dertifícacion y emplazamientos 
prevenidos en el art. 1.753.

Art. 1.759. Si el Tribunal Supre
mo confirmare el auto denegatorio, 
lo pondrá en conocimiento de la Au
diencia para los efectos correspon
dientes.dios acreedores, se .embargó á este, y vendió 

en pública subasta un molino de viento y .
terreno contiguo al mismo, sito en las afue- en la Sala de admisión, y personada la

' Art. 1.760. Recibidos los autos

ras de esta villa: y habiéíidose examinado parte recurrente dentro del término 1 
por los compradores el Dtulo de la pro- dd emplazamiento, acordará que pa- 
pialad, inulta qie el ej. catado está obli- । sen al Secretario Relator para la for- 
rrniln -i «nti^t d ppt  I-i pmrimn n q iiq  hm'inn- . « . . 1gado á satisfacer la legítima á sus herma■ 
nos Pedro Jiutu y Mateo, por lo que inte'
re^a que estos comparezcan al otorga
miento de la escritura de traspaso que ha 
de autorizar, y como se hallan ausentes

macion del apuntamiento.
Art. i .761. Hecho el apuntamien

to acordará la Sala que se entregue 
■ con los autos á las partes por su or

M.C.D. 2022



Núm. 1079.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 1*—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 10.* de este año (del 28 Febrero a! 6 del actual), y al término 
municipal de la ciudad de

PALMA. .

Núm. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES

Total general de nacimientos.

de defunciones . .

. 32 , t
Diferencia en más 11 ó en menos. . . .

. 21

Palma 15 Marzo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
■

den para instrucción, y por término 
de diez dias á cada una.

Art. 1.762. Al devolverlos autos, 
las partes manifestarán su conformi
dad con el apuntamiento, ó propon
drán las adiciones ó rectificaciones 
que crean necesarias.

Art. 1.763. Conformes las partes 
con el apuntamiento, ó hechas en él 
las reformas que haya estimado la 
Sala, oido el Magistrado Ponente, 
declarará conclusos los autos, y man
dará que se traigan á la vista con ci
tación de las partes.

Art. 1.764. En la vista de estos 
recursos se observará lo que disponen 
los artículos 1.741, 1.742 y 1.743, sin 
otra diferencia que la de principiar 
el acto con la lectura del apuntamien
to, informando después por su orden 
los Abogados de las partes.

Art. 1.765. El término para dic
tar sentencia será de diez dias, á con
tar desde el siguiente al de la vista.

Art. 1.766. En las sentencias en 
que se declare haber lugar al recurso 
de casación se mandará devolver el 
depósito á la parte recurrente, y los 
autos á la Audiencia de que procedan, 
para que reponiéndolos al estado que

1 mo, el relativo á la infracción de ley ó 
, de doctrina legal. ,

-Art. 1.769. Para la admisión y । sustanciacion del recurso por quebran- 
1 tamiento de forma, se observará lo dis- 
1 puesto en los artículos 1.752 y siguien- 
¡ tes.

Art. 1.770. Declarado por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo no haber 
lugar al recurso por quebrantamiento 
de forma, mandará, cuando se hubiere 

1 hecho la protesta expresada en el pá
rrafo segundo del art. 1.768, que se 
entreguen los autos á la parte recu- 

1 trente, para que en el término preciso 
• de veinte dias, que empezarán á correr 
i desde el siguiente al de la notificación 
1 de la providencia, formalice el recurso 
: de casación por infracción de ley ó de 

doctrina, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.720.

¡ Art. 1.771. Antes de entregar los 
I autos á la parte recurrente para los 
¡ efectos prevenidos en el artículo ante
rior, si lo solicitare la contraria, se 

i practicará y aprobará la tasación de 
costas correspondientes al recurso de- 

■ negado, formándose pieza separada 
para su exacción, si fuere necesario, y 

■ se' dará al depósito de dicho recurso la

tenían cuando se cometió la falta, los 
sustancie y determine, ó haga sustan
ciar y determinar con arreglo á dere
cho, y se acordarán además las cor
recciones y prevenciones que corres
pondan, según la gravedad de la in
fracción.

Art. 1.767. Cuando se declare no 
haber lugar al recurso se condenará 
al recurrente al pago de las costas y 
á la pérdida del depósito, si se hubie
re constituido.

SECCION SÉTIMA.

De ios recursos por giicbrantamicnto 
de forma, g á la tez por in fracción 

de ley ó de doctrina.
Art. 1.768. El que se proponga 

interponer recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, y á la vez 
por infracción de ley ó de doctrina, 
formalizará el relativo al quebranta
miento de forma con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 1,749, 1.750, y 
1.751. • ,

En un otrosí del mismo escrito, hará 
la protesta formal de interponer, en su 
caso y lugar ante el Tribunal Suprc- 

distribución que ordena el art. 1.792.
En otro caso se esperará para reali

zarlo á que se quede terminado el re
curso por infracción de ley.

Art. 1.772. Con el escrito en que 
se interponga el recurso se presentará, 
si el caso no fuere de los exceptuados, 
el documento que acredite haber hecho 
el depósito prevenido en los artículos 
1.698 y 1.699, sin lo cual se mandará 
devolver el escrito á la parte que lo 
hubiere presentado.

Art. 1.773. El recurso se sustan
ciará, admitirá y fallará con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 1.722 y 
siguientes. -

SECCION OCTAVA.
De los recursos contra las sentencias de los 

amigables componedores.

Art. 1.774. Con el escrito formali- 
i zando el recurso de casación contra, las 
i sentencias de los amigables compone
dores se presentará:

l .° El testimonio de la escritura 
de compromiso.

2 .° El de la sentencia y su notifi- 
[ cacion al recurrente.

M.C.D. 2022



Art. 1.783. Cuando el Ministerio 
fiscal, en el caso del artículo 1.715. in
terpusiere el recurso de casación, la 
sentencia que recaiga producirá los 
mismos efectos para los interesados en 
el pleito que la que se habría dictado, 
si el recurso se hubiera interpuesto por 
la representación de la parte pobre re
currente.

Art. 1.784. Cuando fuere deses
timado el recurso de casación inter
puesto por el Ministerio fiscal en plei
tos en que hubiere sido parte, las cos
tas causadas á la contraria deberán 
reintegrarse con los fondos retenidos, 
procedentes de la mitad de los depósi
tos cuya pérdida haya sido declarada.

Lo mismo se decretará cuando el 
Fiscal se separe del recurso que hh- 
biera interpuesto, y aun cuando, sin 
haber llegado á interponerlo formal
mente, hubiere comparecido ante el 
Tribunal Supremo la parte contraria 
por haber sido emplazada.

Art. 1.785. El pago de las costas 
de que habla el artículo precedente, se 
hará por el órden riguroso de antigüe
dad y con arreglo á lo que permitieren 
los fondos existentes.

SECCION DÉCIMA.
Disposiciones comunes á todos 

los recursos de casación.
Art. 1.786. La Audiencia podrá 

decretar la ejecución de la sentencia, á 
petición de ¡a parte que la hubiere ob
tenido, aunque se haya interpuesto y 
admitido el recurso de casación, si di
cha parte presta fianza bastante, á jui
cio del mismo Tribunal, para respon
der de cuanto hubiere recibido si se 
declarase la casación.

Art. 1.787. Si litigare por pobre la 
parte recurrente y el recurso fuere de
sestimado, pagará cuando llegue á me
jor fortuna la suma en que hubiere cle- 
l)ido consistir el depósito, y el importe 
de las costas á cuyo pago hubiere sido 
condenada.

Art. 1.788. Cuando se interpongan 
dos ó más recursos de igual clase con
tra una misma sentencia, se sustancia
rán y decidirán juntos en una sola pie
za, á cuyo fin serán acumulados.

Si el de una parte fuere por infrac
ción de ley, y el de la otra por que
brantamiento de forma, se esperará 
para sustanciar el primero á que esté 
resuelto el segundo.

Art. 1.789. En cualquier estado 
del recurso puede separarse de él el que 
lo haya interpuesto, observándose lo 
prevenido en el art. 1.791.

Art. 1.790. El auto en que se es
time la separación del recurso, se co
municará á la Audiencia de que pro
ceda el pleito, con devolución del 
apuntamiento, ó de los autos en su 
caso, y se notificará á las partes que 
hubiesen comparecido ante el Tribunal 
Supremo.

Art. 1.791. Cuando la separación del 
recurso por infracción de ley ó de doc
trina legal se hiciere ántes de ser ad
mitido por la Sala, se mandará devol
ver todo el depósito; y la mitad cuando 
se hiciere después de admitido y ántes 
del señalamiento parala vista, dándose 
á la otramitad la aplicación ordinaria.

En los recursos por quebrantamiento 
do forma se devolverá la mitad del de
pósito, cualquiera que sea el tiempo en 
que tenga lugar el desistimiento ántes 
del señalamiento de dia para la vista.

3.° El doctiineiito que acredite la 
constitución del depósito que corres
ponda, con arreglo á los artículos 1.698 
y 1.699.

Si el plazo señalado en la escritura 
de compromiso hubiere sido pro-ogado, 
y el recurso te fundare en haberse 
pronunciado el fallo fuera de término, 
se acompañará además testimonio de 
la escritura de próroga.

Ningún otro documento será admi
sible.

Art. 1.775. En el recurso se expre
sará la cauza en que se funde de las 
establecidas en el núm. 3.° del artícu
lo 1.691, y se alegarán los motivos de 
casación en ptrrafós separados y nu
merados. ;

Art. 1.776. El término para inter
poner el recurso será do veinte dias, 
que empezará á correr desde el si
guiente al de la notificación del fallo 
a la parte recurrente.

Si éste se hu jiere dictado en las islas 
Canarias, dicho término será de cua
renta dias.

Art. 1.777. El recurso se presenta
rá ante la Sala mercera, la cual acordará 
que se cite y emplace á los demás 
interesados para que comparezcan, á 
usar de su derecho ante ella en el tér
mino de quince dias en los negocios 
procedentes de la Península é islas 
Baleares, y de treinta en los de bis 
Canarias,

Art. 1.778. En la sustanciacion y 
decisión de estos recursos se observará 
lo dispuesto en la sección sexta de este 
título.

Art. 1.779. Cuando la Sala estima
re que los amigables componedores 
han dictado el fallo fuera del término 
señalado en el compromiso, casará la 
sentencia, mandando se devuelva el 
depósito al recurrente.

Art. 1.780. Si el recurso se fundare 
en haber resuelto los amigables com
ponedores puntos no semetidos á su 
decisión, casará la sentencia únicamen
te en el punto ó puntos en que consista 
el exceso, mandando también la devo
lución del depósito.

SECCION NOVENA.

De los recursos interpuestos por el 
, Ministerio fscaL

Art. 1.781. El Ministerio fiscal 
podrá interponer el recurso de casación 
en los pleitos en que sea parte, suje
tándose á las reglas establecidas en los 
títulos precedentes, pero sin constituir 
depósito.

Art. 1.782. Podrá igualmente el 
Ministerio fiscal, en interés de la ley, 
interponer en cualquier tiempo el re
curso de casación por infracion de ley 
ó de doctrina legal en los pleitos en 
que no haya sido parte. En este caso 
serán citadas y emplazadas las partes 
que intervinie/on en el litigio, para 
que, si lo tienen por conveniente, se 
presenten ante el Tribunal Supremo 
dentro del término de veinte dias.

Las sentencias que se dicten en estos 
recursos servir ín únicamente para for
mar jurisprude acia sobre las cuestiones 
legales discutidas y resueltas en el 
pleito; pero sin (pie por ellas pueda 
alterarse la ejecutoria ni afectar el d 3- 
recho de las partes.

Estos recursos se entenderá]: admi
tidos de derecho, y se interpondrán 
directamente ante la Sala primera.

Hecho esto, no tendrá lugar la devo
lución.

Art. 1.792. La mitad del importe 
del depósito á cuya pérdida hubiere 
sido condenado el recurrente, se en
tregará á la parte que hubiere obtenido 
la ejecutoria como indemnización de 
perjuicios, conservándose la otra mitad 
en el establecimiento público en que 
se hubiere hecho, para los efectos ex
presados en el art. 1.784.

Art. 1.793. Lis sentencias en que 
se declare por la Sala de casación ha
ber ó no lugar al recurso, y las en que 
por la Sala de admisión se resuelva no 
haber lugar á la del recurso, en todos 
ó en alguno de sus extremos, se pu
blicarán en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , é in
sertarán en la Colección legislativa.

Podrá el Tribunal acordar, si con
currieren circunstancias especiales de 
su exclusiva apreciación, que no se pu
blique la sentencia, ó que se haga la 
publicación suprimiendo los nombres 
propios de las personas interesadas en 
el pleito, y el de la Audiencia y Juz
gado en que se hubiera seguido el li
tigio.

Art. 1.794. Hecha, en su caso, ta
sación de las costas, se librará certifi
cación de la sentencia ó sentecias que 
hubiere dictado el Tribunal Supremo, 
y se remitirá al que corresponda para 
su cumplimiento, devolviéndole el 
apuntamiento, autos ó documentos que 
hubiere remitido.

Art. 1.795. Los recursos de casa
ción contra las sentencias pronuncia
das por las Audiencias de Ultramar, se 
interpondrán conforme á las leyes de 
procedimientos que rijan en dichos 
Tribunales, y se sustanciarán ante el 
Tribunal Supremo por los trámites es
tablecidos en este título.

Si correspondiere á la Sala senten
ciadora la admisión del recurso, se 
omitirá este trámite en el Tribunal Su
premo, y se le dará la sustanciacion 
ulterior que corresponda.

TÍTULO XXII.

Del recurso de revisión.

SECCION PRIMERA.
De los sasos en que procede el recurso de 

revisión.
Art. 1.796. Habrá lugar á la re

visión de una sentencia firme:
l .° Si después de pronunciada se 

recobraren documentos decisivos, dete
nidos por fuerza mayor, ó por obra de 
la parte en cuyo favor se hubiere dic
tado.

2 ." Si hubiere recaído en virtud de 
documentos que al tiempo de dictarse 
ignoraba una de las partos haber sido 
reconocidos y declarados falsos, ó cuya 
falsedad se reconociere ó declarare 
después.

3 .° Si habiéndose dictado en vir
tud de prueba testifical, los testigos 
huebieren sido condenados por falso 
testimonio, dado en las declaraciones 
que sirvieron de fundamento á la sen
tencia.

4 .° Si la sentencia firmo se hubiere 
ganado injustamente en virtud de 
cohecho, violencia ú otra maquinación 
fraudulenta.

Art. 1.797. El recurso de revisión 
sólo podrá tener lugar cuando hubiere 
recaído sentencia firme.

8
SECCION SEGUNDA.

De los plazos para interponer el recurso d 
revisión.

Art. 1.798. En los casos previstos 
por el art. 1.796, el plazo para interpo
ner el recurso de revisión será el de 
tres meses, contados desde el dia en 
que se descubrieren los documentos 
nuevos ó el fraude, ó desde el dia del 
reconocimiento ó declaración de la 
falsedad.

Art. 1.799. Para que pueda tenerse 
por interpuesto al recurso será indis
pensable que con el escrito en que se 
solicite la revisión acompañe el recur
rente, si no estuviere declarado pobre, 
documento justificativo de haber depo
sitado en el establecimiento destinado 
al efecto la cantidad do 2.000 pesetas.

Si el valor de lo que fuere objeto del 
litigio es inferior á 12.000 pesetas, el 
depósito no excederá de su sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si 
el recurso se declarará procedente. En 
caso contrario, tendrán la aplicación 
señalada á los depósitos exigidos para 
interponer el recurso de casación.

Art. 1.800. En ningún caso podrá 
interponerse el recurso de revisión 
después de trascurridos cinco años 
desde la fecha de la publicación de la 
sentencia que hubiere podido moti
varlo.

Si se presentare pasado este plazo, 
se rechazará de plano.

SECCION TERCERA.

De la sustanciacion de los recursos de 
revisión.

Art. 1.801. El recurso de revisión 
únicamente podrá interponerse ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, 
cualquiera que sea el grado del Juez ó 
Tribunal en que haya quedado firme 
la sentencia que lo motive.

Una vez presentado, el Tribunal 11a- 
mará á si todos los antecedentes del 
pleito cuya sentencia se impugne, y 
mandará emplazar á cuantos en él hu
bieren litigado, ó á sus causa-habien
tes, para que dentro del término de 
cuarenta días comparezcan á sostener 
lo que convenga á su derecho.

Art. 1.802. Personadas las partes, 
ó declarada su rebeldía, los trámites 
sucesivos se seguirán conforme á lo 
establecido para la sustanciacion de los 
incidentes, oyéndose siempre al Mi
nisterio fiscal ántes de dictar sentencia 
acerca de si ha ó no lugar á la admi
sión del recurso.

Art. 1.803. Las demandas de revi
sión no suspenderán la ejecución de 
las sentencias firmes que las motiven.

Podrá, sin embargo, el Tribunal, en 
vista de las circunstancias, á petición 
del recurrente, dando fianza; y oido el 
Ministerio fiscal, ordenar que se sus
pendan las diligencias de ejecución de 
las sentencias.

La Sala señalará la cuantía de la 
fianza la cual comprenderá el valor de 
lo litigado, y los daños y perjuicios con
siguientes á la inejecución de la sen
tencia para el caso de que el recurso 
fuere desestimado.

Art. 1.804. Si interpuesto el recur
so de revisión, y cualquiera de sus trá
mites, se suscitaren cuestiones cuya 
decisión, determinante de la proceden
cia de aquel, competa á la jurisdicción 
de los Tribunales en lo criminal, se 
suspenderá el procedimiento en la Sala
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tercera del Tribunal Supremo hasta 
que la acción penal se resuelva por 
sentencia firme.

Art. 1.805. En el caso del artículo 
anterior, el plazo de cinco años de que 
trata el art. 1.800 quedará interrum
pido desde el momento de incoarse el 
procedimiento criminal hasta su termi
nación definitiva por sentencia ejecu
toria volviendo á correr desde que esta 
se hubiere dictado.

SECCION CUABTA.
De las .sen/meias dictadas m rirtad d-7 

recurso de revisión.
Art. 1.806. Si el Tribunal Supremo 

estimare procedente la revisión solici
tada por haberse fundado la sentencia 
en los documentos ó testigos declara
dos falsos, ó haberse dictado injusta
mente en los demás casos del artículo 
1.796, lo declarará así, y rescindirá 
en todo ó en parte la sentencia im
pugnada, según que los fundamentos 
del recurso so refieran á la totalidad, 
ó tan sólo á alguno de los capítulos de 
la misma sentencia.

, Art. 1.807. El Tribunal Supremo, 
una vez dictada la sentencia que por 
admitirse el recurso de revisión rescin
da en todo ó en parte la sentencia fir
me impugnada, mandará expedir cer
tificación del fallo, devolviéndose los 
autos al Tribunal de que procedan pa
ra que las partes usen do su derecho 
según les convenga en el juicio cor
respondiente.

En todo caso servirán de base al 
nuevo juicio las declaraciones que se 
hubieren hecho en el recurso de revi
sión las cuales no podrán ser ya discu
tidas.

Art. 1.808. La rescisión de una 
sentencia firme, como resultado del 
recurso de revisión cuando fuere admi
tido, producirá tpdos sus efectos lega
les, salvo los derechos adquiridos que 
deban respetarse con arreglo á lo esta
blecido por el art, 34 de la ley hipote
caria.

Art. 1.809. Cuando el recurso de 
revisión se declare improcedente, se 
condenará en todas las costas del jui
cio,' y en la pérdida del depósito al que 
lo hubiere promovido.

Art. 1.810. Contra la sentencia que 
recaiga en el recurso de revisión no se 
dará recurso alguno.

LIBRO III.
JURISDICCION VOLUNTARIA.

PRIMERA PARTE.

TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Ar. 1.811. Se considerarán actos 

de jurisdicción voluntaria, todos aque
llos en que sea necesaria, ó se solicite
Ja intervcucion del Juez sin estar cm-JI1VU1 VÜUV1UU V111 - k-U11V Jíü J IKilVlCCL SV1"1

peñada, ni promoverse cuestión alguna : adoptante Ja soliuit: 
entre partos conocidas y determinadas', mei-a instancia com

Art. 1.81*2. Para las actuacióncs de 
jurisdicción voluntaria, son hábiles to
dos los días y horas sin excepción.

Art. 1.813. Si el que promoviere 
el acto pidiere que se oiga á alguna 
ofra persona, ó lo solicitare en que 
tenga ínteres legítimo en él, ó el Juez 
Jo estimare conveniente, se otorgara 
la audiencia, poniendo do manifiesto

los autos en la Escribanía por un brev^ 
término que fijará el Juez, según las 
circunstancias del caso. .

Art. 1.814. En los casos en que la 
audiencia proceda, podrá oirse tam
bién, en la forma prevenida en el artí
culo anterior, al que haya promovido 
el expediente.

que tengan bajo su potestad al adop
tando, podrán suscribir Id solicitud, en 
cuyo caso se ratificarán en ella ante el 
Juez.

Si no la hubiesen suscrito, deberán 
dar sfi consentimiento á.provincia del . 
Juez, consignándose en Jos ahtos.

Art. 1.827. Cuando el adoptando 
sea mayor de siete Juez le
hará comparecer para explorar su vo
luntad, consignándose también en los 
autos si está conforme con la adop^ 
cion, ó no la contradice.

Art. 1.828. No oponiénd^I el 
adoptando y prestando su consenti
miento el padre, ó la madre en su ca
so, el Juez admitirá la información 
ofrecida, con citación del Promotor 
iíoeiiuoD ohaq ni ofO'nqp^ InnodhT

Esta información deberá ser por-lo 
ménos, de tres, testigos, de cuyo .cono
cimiento dará fé el actuario: y sino los 
conociere, se presentarán dos testigos 
que respondan del conocimiento dé 
aquellos. etnotsixe eobflpl aol

Art. 1.8*29. Dada la información,

Art. 1.815. Se oirá precisamente 
al Promotor fiscal cuando la solicitud 
promovida afecto á Jos intereses pú
blicos, y cuando se Refiera á persona ó 
cosa, cuya protección ó defensa com
petan a la autoridad.

El Promotor emitirá por escrito su 
dictámen, á cuyo efecto se le entregará, 
el expediente,

Art. 1,816, Se admitirán, sin ne
cesidad dé solicitud y otra solemnidad 
alguna, los documentos quo.se presen
taren las y justificaciones que se ofre
cieren.

Art. 1.817. Si á la solicitud promo
vida so hiciere oposición por alguno 
que tenga interés en el asunto, so liar¿í 
contencioso el expediente, sin alterar 
la situación que tuvieron al tiempo do 
sor incoado los interesados y lo que
fupre objeto de él, y. se suje-tará á ÍOs 
trámites establecidos para el juicio 
que corresponda, según la cuantía.

Art. 1.818. El Juez podrá variar ó 
modihear las providencias-que dictare., 
sin sujécion á los términos y fornicas 
establecidas para las de la jurisdicipn 
contenciosa.

No se compreden en esta disposi
ción los autos que tengan fuerza de 
definitivos, y contra los (pie no so hu
bieren interpuesto recurso alguno.

Art. 1.819. Las apelaciones so 
admitírái? siempre en ambos efectos al 
que hubiere promovido el cxijcdicntc.

Art. 1.820 Las apelaciones que 
interpusieren los que hayan venido al 
mismo expediente, q llamados por el 
Juez, ó para oponerse á la, solicitud 
que haya dado motivo á su formación, 
serán admitidas en un solo

Art. 1.821. La sustaneiacion dé 

so pasará él expediente al Promotor 
fiscal por término de seis dias, para 
que emita dictámen sobro si sé han 
justificado en forma los requisitos lo

las apelaciones á que .se refieren los 
precedentes' artículos, se acomodará á 
los trámites establecidos para las de 
los incidentes.

Art. 1.822. Contra las sentencias 
que dictaren las¡ audionejae se daiaí el 
recurso de casación.

Art. 1.823. Los expedientes sobré 
actos de jurisdicción voluntaria no se
rán acumulables á ningún juicio de 
jurisdicción contenciosa. ■

Art. 1.824. Son extensivas á los 
actos de jurisdicción voluntaria, de que 
se hace especial mención en los' títúñ 
los siguientes, las disposiciones conte
nidas en los artículos que preceden, 
en cnanto no se opongan á lo qué se 
ordenada respecto á cada uno de ellos.

CAPÍTULO II.
De la, Adopción y de la Arrogación.

Art. 1.825. En los casos cu (pie 
con arreglo á dereclio sea necesaria li
cencia judicial ;para la adopción, el 

ará del -Juez do pri-

TÍTULO III. . h 1

Del nombramiento de tutores y 
curadores, y del discernimiento de 

estos cargos.

. instancia comnctcnto. por niodio 
dq escrito, en el. que expondrá las ra
zones que tenga para ello, y que . con
curren los requisitos legales.

(Scj acompañarán al escrito las par
tidas do bautismo ó certificaciones de 
nacimiento del adoptante y adoptan- 
tando, y los demás documentos que 
sean pertinentes, y so ofrecerá infor
mación sobre los extremos que no

puedan justificarse con documento, y : discernir el cargo de tutor al nombra- 
sobre la, utilidad de la adopción,para ¡ do por cualquiera persona que haya 
el adoptando. . i., y i - ¡ instituido heredero al menor, ódejádo- 

Art. 1.8*26. El-padre ó la madre, r le inanda ó legado de importancia; pero
la relevación de fianza en su caso sólo 
se entenderá respecto á los bienes en 
que consista la herencia ó legado.

Art. 1.835. No obstante lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, 
•.cuando sobrevengan razones muy fnn- 
dadas, que el Juez tpireciará atendidas 
las circunstancias especiales que en su 
caso ocurran, podrá exigir la presta
ción de fianza aun al tutor ó curador 
nombrado por el padre ó la madre, ó 
por otra persona que haya dejado al 
menor manda ó legado de impor
tancia.

Art. 1.836. No habiendo tutor 
nombrado por el padre la madre ú otra 
persona que haya instituido heredero 
almenor, ó dejádole manda de impor
tancia, designará el Juez para este car
go al pariente á quien corresponda con 
arreglo á la ley< •. .

Art. 1.837. Previa la aceptación 
del designado, y la prestación de fian
za ea su caso, . se le discernirá el 
cargo! i; -irlo: ■

Art. 1.838. A falta de pariente á 
quimil designar, ó no reuniendo el que 
hubiere .las cualidades que exigen las 
leyes, lo cual se hará constar en el 
expedienté, eL Juez nombrará para el 
desempeño del cargo á la persona que gales para la adopción, ó siesfimg ne

cesario que se amplié la justificación, 
ó se subsane algún defecto en el pro
cedimiento. ' Vír-im: Jjhiül

Art. 1.830. Devuelto el expedicn- 
tq^or el Promotcr 
dos ó suplidos, en su caso, los defec
tos ú omisiones que hubiere notado, 
el Juez llamará los autos á Ja vista, y 
dentro de cinco di^s dictará auto con 
la resplúcion que estime procedente.

Art. 1.831. Si. el Juez t^|marc 
que procede la adopción según der.e- 
clio, y que es útil al adoptando, con- 
coclerá la autorización y licencia judi
cial para que s§ llevé á efecto, man
dando que se libre y entregue á los 
interesados el oportuno testimonio 
para (-1 oiorgainiento de la correspon- 

nú 
En esta intervendrán el adoptante, 

el padre $ la n^r,9„^eI).m|p^plndq,,y 
éste si fuero mayor de catorce años.

Art. 1.832. En Iqs casos en que sea 
necesario para la adopción el otorga
miento del Rey, y on I03. de arrogación, 
s& nresent^rá la ^oHe¡tnd en el Mims- 
terio de Gracia, y Justicia, con los do
cumentos expresados cu el párrafo se
gundo del art. 1.825, y so instruirá el 
expediente en la forma prevenida en 
el tít. VIH de este libro pitra las infor
maciones sobre dispensa de ley.

SECCION PRIMERA. ¡
D,7 V^udHWieidtu d’ hilort s.

Art. 1.833. Acreditado ehilombra- 
niiento de tubor. licciio ón disposición 
testamentaria por el padre ja nnulre 
del menor, mandaní el Juez que se lo 
discierna el cargo sin qxígirlo fianzas, 

I si so lo hubiere relevado de darlas.
Art. 1.834, También se, inandm'á

merezca su confializü.
Art. 1.839. Si so hiciere oposición 

al nombramiento, se discutirá y resol
verá por los trámites délos incidentes 
entre el que la promueva y el tutor 
nombrado, representando.los intereses 
del menor el Promotor fiscal.

Durante la sustaneiacion dol juicio 
quedará á cargo del tutor efecto la cus
todia del menor y la administración de 
su caudal, bajo las garantías que pa
recieren suficientes al Juez.

Art.. 1.840. Oponiéndose el tutor 
elegido á aceptar el cargo, so. oirá al 
Promotor fiscal; y si este está confor- 
me# ilombrará el Jqez nugvo tutor.

Si el Promotor fiscal no se confor
mare, se discutirá y resolverá la opo
sición por los trámites de .los inciden
tes, observándose lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

SECCION SEGUNDA.
Del nombramiento de curadores para los bienes.

Art. 1.841. Acreditado el nom
bramiento de curador hecho en dis
posición testamentaria por el padre ó 
la madre dél menbr, ó por otra per
sona extraña que lo hubiere nombra
do heredero ó dejado manda de im
portancia, acordará el Juez el discer
nimiento del cargó.

En la misma providencia decretará 
la prestación ó relevación de la fian
za, según los casos, en la forma pre
venida para los tutores en los artícu
los 1.833, 1-834 y 1-835-

Art. 1.842. El menor podrá opo
nerse al nombramiento de curador, 
hecho por la persofiá que, no siendo 
el padre ó la madre, le haya institui
do heredero ó dejado manda de im- 
portímeia.

Si formulare dicha oposición, el 
Juez dará audiencia al Promotor fis
cal en la forma prevenida en el artí
culo 1.815; y encontrando fundada la 
oposición del menor, negará al nom
brado el discernimiento del cargo, 
disponiendo que nombre otro, con
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cia, si opta por este medio y determi
nando además en este caso el tanto 
por 100 que haya de abonarse al tutor 
ó curador por el desempeño de su 
cargo.

Art. 1.863. El auto á que se re
fiere el artículo anterior se ejecutará 
sin perjuicio del recurso de apelación, 
que será admitido en un solo efecto.

Art. 1.864. Lo dispuesto en los 
artículos anteriores solo será aplica
ble alcaso en que el que haya nom
brado heredero al menor no hub:ere 
dispuesto otra cosa.

Art. 1.865. No estando relevado 
el tutor ó curador nombrado de la 
obligación de dar fianza, se le reque
rirá para que presente la que el Juez 
estime necesaria para garantizar el 
importe de los bienes muebles y la 
venta ó producto de los inmuebles 
que constituyan el caudal del menor 
ó incapacitado.

Art. 1.866. Será admisible toda 
clase de fianza, á excepción de la 
personal.

Art. 1.867. La aprobación de la , 
fianza se hará, prévia audiencia del 
Promotor fiscal. ,

En el auto de aprobación se dis
pondrá, según los casos:

i .° La inscripción en el Registro 
de la propiedad de los bienes raíces 
en que consista la fianza cumpliendo 
lo dispuesto en la ley hipotecaria y 
en su reglamento.

2 .° El depósito de los valores ó 
efectos en que consista la fianza.

3 .* La practica de cualquiera otra 
diligencia que el Juez considere con
veniente para la eficacia de la fian
za y conservación de los bienes del 
menor incapacitado.

Art. 1.868. Practicadas todas las 
diligencias acordadas, y otorgadaapud 
acta por el tutor ó curador obligación 
de cumplir los deberes de su cargo 
conforme á las leyes, el Juez acorda
rá el discernimiento del cargo.

En el acta del discernimiento le 
conferirá facultad para representar al 
menor ó incapacitado con arreglo á 
las leyes, y para cuidar de su perso
na y bienes, y dispondrá que se pon
ga el correspondiente testimonio del । acta en el registro del Juzgado.

Art. 1.869. Si la fianza llegare á 
ser insuficiente, podrá el Juez, de 

1 oficio ó á instancia de cualquiera 
persona, mandar que se amplíe hasta 
la cantidad que, según su prudente 
arbitrio, sea necesaria para asegurar 
las resultas de la administración, 
guardándose las formalidades que en 
los artículos anteriores quedan pre
venidas.

Art. 1.870. Hecho el discernimien
to, se hará entrega del caudal del 
menor ó incapacitado al tutor ó cura
dor por inventario, que se unirá al 
expediente, si ya no obrare en él, á 
cuyo pié constará el recibo del expre
sado tutor ó curador.

Igual entrega y con la misma for
malidad se hará de los títulos y do
cumentos que se refieran á dichos 
bienes.

Art. 1.871. A los curadores para 
pleitos nombrados con arreglo á las 
disposiciones de esta ley se les dis
cernirá el cargo, prévio el otorgamien
to de la obligación prevenida en el 
art, 1.868, sin exigirles fianza.

Art. 1.872. Si el tutor ó curador 
lo pidiere, se requerirá á los inquili-

Art. 1.853. En el caso de que los [ 
padres del menor sujeto á la pátria 
potestad, ó sus tutores ó curadores, 
no puedan representarlos en juicio 
con arreglo á las leyes, se procederá 
á nombrarles un curador para pleitos.

Lo mismo se hará si el menor ó 
incapacitado no tuviere nombrado tu
tor ó curador.

Art. 1.854. Corresponde al Juez 
hacer el nombramiento de curador 
para pleitos á los menores de 14 y 12 
años, según su sexo, y á los incapa
citados.

Art. 1.855. El Juez el nom
bramiento de curador para pleitos en 
un pariente inmediato del menor, si 
lo hubiere: en su defecto, en persona 
de su intimidad ó de la de sus padres; 
y no habiéndolas, y no teniendo la 
aptitud legal necesaria, en persona 
de su confianza que la tenga.

Art. 1.856. Los menores de 25 
años, mayores de 14 y de 12, según 
sus respectivos sexos, podrán desig
nar para curador para pleitos á la 
persona que crean conveniente, siem
pre que tenga la aptitud legal nece
saria para representarlos en juicio. 
La designación se hará en compare
cencia ante el Juez.

Art. 1.857. El Juez podrá negar 
el discernimiento si la persona pro
puesta por el menor no tiene la ap
titud legal necesaria, en cuyo caso le 
invitará á que proponga otra que la 
tenga, bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo se le nombrará de 
oficio.

Art. 1.858. Si sobre el discerni
miento del cargo se empeñare cues
tión, se sustanciará por los trámites de 
los incidentes, representando al me
nor el Promotor fiscal;

Art. 1.859. Hecho el nombramien
to de curador para pleitos, se le dis
cernirá el cargo en la forma ordi
naria.

Art. 1.860. La representación del 
curador para pleitos cesará luego que 
se haya nombrado al menor ó inca
pacitado, tutor ó curador para bienes, 
ó ejemplar, ó haya desaparecido la 
incapacidad para representarlos.

SECCION QUINTA.
Del discernímiento de los cargos 

de tutor g curador.
Art. 1.861. Hecho el nombramien

to de tutor ó curador para bienes ó 
ejemplar, si fuere conocido el caudal 
del menor ó incapacitado, dictará el 
Juez providencia mandando que se 
oiga al tutor ó curador nombrado y 
al Promotor fiscal acerca de si se ha 
de entender el desempeño del cargo 
frutos por alimentos, ó de señalarse 
para estos una cantidad determinada.

Si el caudal del menor ó incapaci
tado no fuere conocido, bastará, para 
los efectos de este artículo, que el 
tutor ó curador nombrado presente 
un inventario simple del caudal del 
menor, formado con citación del Pro
motor fiscal y asistencia de dos de 
los parientes más próximos de dicho 
menor, uno por cada línea; y si no 
los hubiere de dos vecinos de arraigo 
designados por el Juez.

Art. 1.862. En vista de los que 
expongan dicho curador y el Promo
tor, dictará el Juez el auto que cor
responda, fijando la cantidad en que 
ha de consistir la pensión alimenti

apercibimiento de nombrarlo de ofi
cio para los bienes en que consista la 
herencia ó legíido.

Art. 1.843. En el caso de empe
ñarse cuestión sobre cualquiera de los 
particulares indicados en los artícu
los precedentes, se sustanciará por 
los trámites de los incidentes, repre
sentando en él al menor en primer 
lugar el tutor", si lo hubiere tenido; 
después el que haya sido sw curador 
para pleitos; y á falta de los anterio
res, el Promotor fiscal del Juzgado.

Art. 1.844. No habiendo curador 
nombrado por el padre, madre ó per
sona que haya instituido heredero al 
menor ó dejádole manda de impor- : 
tancia, correspDnderá al mismo me- 
ñor su nombra Tiiento.

Art. 1.845. El nombramiento de 
curador ha de ¡hacerse en compare
cencia ante el Juez, acordada á ins
tancia del menor.

Art. 1.846. Si la persona nombra
da no reuniese las condiciones nece
sarias para el desempeñe del cargo, 
podrá el Juez negarle el discerni
miento, invitando al menor á que 
nombre otro en su lugar.

SECCION TERCERA.
Del nombramiento de curadores ejemplares.

' Art. 1.847. El Juez competente, 
á cuyo conocimiento llegue que alguna 
persona ha sido declarada, por sen
tencia firme, incapacitada para admi
nistrar sus bienes, le nombrará cura
dor ejemplar, encabezando el expe
diente con testimonio de dicha sen
tencia.

Art. 1.848. Cuando la incapaci
dad por causa de demencia no resul
te declarada en sentencia firme, se 
acreditará sumariamente en un ante
juicio, y se nombrará un curador 
ejemplar interino, reservando á las 
partes el derecho que pueda asistirles 
en el juicio correspondiente.

Art. 1.849. El nombramiento de 
curador ejemplar deberá recaer por 
su orden en las personas que á con
tinuación se expresan, si tuvieren la 
aptitud necesaria para desempeñarlo: 
padre, mujer, hijos, madre, abuelos y 
hermanos del incapacitado.

Art. 1.850. Si hubiere varios hijos 
ó hermanos, serán preferidos los va

. roñes á las hembras, y el mayor al 
menor.

Concurriendo abuelos paternos y 
maternos, serán también preferidos 
los varones á las hembras; y en el 
caso de ser del mismo sexo, los que 
10 sean por parte del padre á los que 
lo fueren por la. de la madre.

Art. 1.851. No habiendo ninguna 
de las personas indicadas en el artí
culo precedente, ó no siendo aptos 
para la cúratela, el Juez podrá nom
brar á la que estimare más á propó
sito para desempeñarla, prefiriendo, 
si reunieren la necesaria capacidad, 
la que sea pariente ó amigo del inca
pacitado ó de sus padres.

SECCI3N CUARTA.
Del nombramiento de curadores para pleitos.

Art. 1.852. Los menores de 25 
años que se bailen bajo la patria po
testad serán re presentados en juicio 
por las personas que los tengan bajo 
su poder.

Los que no estén sujetos á la pá- 
tria potestad, b serán por sus tutores 
ó curadores.

5, 
nos, colonos, arrendatarios y demás 
personas á quienes corresponda para 
que lo reconozcan como tal tutor ó 
curador.

SECCION SEXTA.
Disposiciones conunes á las secciones anteriores

Art. 1.873. Toda cuestión que sur
ja de las disposiciones contenidas en 
este título, y haya de resolverse en 
juicio contradictorio, según lo ordena
do en el mismo, se sustanciará en la 
forma determinada para los incidentes.

Art. 1.874. Cuando los productos 
del caudal del menor no excedan de 
la cantidad fijada en el art. 15 de esta 
ley, para tener derecho á obtener la 
administración de justicia gratuita, la 
instrucción de los expedientes de tu
tela y cúratela se hará en papel de po
bres y sin exacción de derechos.

Al efecto, se sustanciará primero la 
pretensión de pobreza, sin perjuicio de 
que si el Juez creyere que conviene to
mar alguna resolución urgente, la 
adopte desde luego de oficio, ó á ins
tancia del representante del menor, ó 
del Promotor fiscal.

Art. 1.875. En los Juzgados de 
primera instancia habrá un registro, 
en que se pondrá testimonio de todos 
los discernimientos que se hicieren 
del cargo de tutor ó de curador.

Art. 1.876. Dentro de los ocho 
primeros dias de cada año los Jueces 
examinarán dicho registro, pedirán los 
informes que sean necesarios, y acor
darán según los casos:

l .° El reemplazo de los tutores 
que hubieren fallecido. - !

2 .° Que rindan cuentas los tutores 
y curadores que deban darlas.

3 .° El depósito en el estableci
miento correspondiente de los sobran
tes de las rentas ó productos de los 
bienes do los menores ó incapacitados.

4 .° La imposición lucrativa de los 
fondos existentes, á que no deba darse 
aplicación especial. ,

5 ." Las demás providencias nece
sarias para remediar ó evitar los abu
sos en la gestión do tutela 6 cúratela.

Art. 1.877. Sobre las cuentas que 
el tutor ó curador rindiere durante el 
ejercicio de su cargo, se oirá siempre 
al Promotor fiscal.

Art. 1.878. No poniendo el me
nor, ni el Promotor, reparo á las cuen
tas, se aprobarán con la cualidad de sin 
perjuicio del derecho que las leyes 
conceden al menor para reclamar cual
quier agravio que en ellas puede ha
bérsele causado.

Art. 1.879. Los tutores y curado
res, ya sean para bienes, y para plei
tos, no pueden ser removidos por un 
acto de jurisdicción voluntaria, aun 
cuando sea á solicitud de los menores.

Para decretar su separación des
pués de discernido el cargo, será in
dispensable oírlos y vencerlos en juicio.

TÍTULO IV.

Be los depósitos de personas.
Art. 1.880. Podrá decretarse el de

pósito:
l .° De mujer casada que se pro

ponga intentar, ó haya intentado, de
manda de divorcio, ó querella de aman
cebamiento contra su marido, ó la a3- 
cion de nualidad del matrimonio.

2 .® De mujer casada contra la cual 
haya intentado su marido demanda de
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divorcio, ó querella de adulterio, ó la 
acción de nulidad del matrimonio.

3 .° De mujer soltera que, habien
do cumplido 20 años, trate de contraer 
matrimonio contra el consejo de sus pa
dres ó abuelos.'

4 .° De los hijos de familia, pupilos 
ó incapacitados, que sean maltratados 
por sus padres, tutores ó curadores, ú 
obligados por los mismos á ejecutar 
actos reprobados por las leyes.

5 .° De huérfano que hubiere que
dado abandonado por la muerte, ausen
cia indefinida en país ignorado, ó im
posibilidad legal ó física de la persona 
que lo tuviere á su cargo.

Art. 1.881. Para decretar el depó
sito en el caso del párrafo primero del 
artículo anterior, deberá preceder soli
citud por escrito de la mujer, ó de otra 
persona á su ruego.

Art. 1.882. Presentada la solicitud, 
se trasladará el Juez, acompañado del 
actuario, á la casa del marido; y sin 
que este se halle presente, hará com
parecer á la mujer para que manifieste 
si se ratifica ó no en el escrito en que 
haya pedido el depósito.

Si la mujer no se encontrare en la 
casa del marido, se practicará la dili
gencia expresada, y las demás á que 
se refieren los artículos siguientes, en 
aquella en que se encontrare, citando 
previamente al marido con señala
miento de dia y hora, bajo apercibi
miento do que sin más citación se rea
lizarán dichas diligencias aunque no 
concurra.

No estando presente el marido, de
cidirá el Juez lo que corresponda.

Art. 1.883. Ratificándose la recla
mante, procurará el Juez que se pon- 
gande acuerdo marido y mujer sobre la 
persona que haya de encargarse del 
depósito, (,V :

Art, 1.884. Si no convinieren, ó 
el piarido no hubiere concurrido, el 
Juez elegirá la que crea más á propó
sito, bien de las designadas por uno 
de ellos, si estimare infundada la oposi
ción que se le hubiere hecho por el otro, 
bien cualquiera otra de su confianza.

Art. 1.885. Dispondrá también que 
en el acto se entreguen á la mujer la 
cama y ropa de su uso diario, formán
dose de todo el inventario correspon
diente.

Art. 1.886. Si hubiere cuestión so
bre las ropas que hubieren de entre
garse, el Juez, sin ulterior recurso, y 
teniendo en cuenta las circunstancias 
de las personas, determinará las que 
deban considerarse como de uso dia
rio y entregarse.

Art. 1.887. Si hubiere hijos del 
matrimonio, mandará el Juez que que
den en poder de la madre los que no 
tuvieren tres anos cumplidos, y los que 
pasen de esta edad en poder del padre 
hasta que en el juicio correspondiente 
se decida lo que proceda.

Art. 1.888. Practicado todo lo pre
venido en los artículos anteriores, 
constituirá el Juez el depósito con la 
debida solemnidad.

Art. 1.889. Al depositario se le 
facilitará un testimonio de la provi
dencia en que se le haya nombrado, y 
de la diligenciado constitución del de
pósito, para su resguardo.

Art. 1.890. Constituido el depósito, 
el Juez dictará providencia mandando 
intimar al marido que no moleste á su 
mujer ni al depositario, bajo apercibi
miento de precederse contra él á lo que 

hubiere lugar; y á la mujer, que si 
dentro do un mes no acredita haber 
intentado la demanda de divorcio ó de 
nulidad del matrimonio, ó la querella 
de amancebamiento, quedará sin efec
to el depósito y será restituida á la ca
sa do su marido.

Art. 1.891. El término de un mes 
se aumentará con un dia por cada 30 
kilómetros que diste el pueblo en que 
se constituya el depósito del en que 
resida el Juez eclesiástico, ó de pri
mera instancia, que hayan de conocer 
de la demanda principal.

Art. 1.892. Si la mujer qae pida el 
depósito residiere en pueblo distinto 
del en que esté situado el Juzgado, 
podrá el Juez dar comisión para cons
tituir el depósito al municipal corres
pondiente, sin perjuicio de poder ha
cerlo por sí mismo en los casos en que 
lo crea necesario. '

Art. 1.893. El término señalado 
para la duración del depósito podrá 
prorogarse, si se acreditare que por 
causa no imputable á la mujer ha si
do imposible intentar la demanda ó 
querella correspondiente.

Art. 1.894. No acreditándose ha
ber intentado ó admitido la demanda 
ó querella dentro del término señala
do, el Juez levantará el depósito, man
dando restituir á la mujer á la casa de 
su marido.

Art. 1.895. Acreditando la mujer 
haberle sido admitida la demanda ó 
querella, se ratificará el depósito, á no 
ser que aquella pida que se constituya 
en la persona que designe.

Art. 1.896. De dicho auto podrá 
apelarse. La apelación se admitirá en 
ambos efectos á la mujer que promo
vió el depósito, y sólo en uno á su ma
rido.

Art. 1.897. Las pretensiones que 
puedan formularse por la mujer, por 
el marido ó por el depositario sobre 
variación de depósito, ó cualesquiera 
otros incidentes á que este pueda dar 
lugar ántes ó después de haberse cons
tituido definitivamente, se sustancia
rán con un escrito por cada parte, y 
oídas sus justificaciones en una com
parecencia verbal, el Juez resolverá ló 
que proceda por auto que será apela
ble en ambos efectos.

Exceptúanse las solicitudes que se 
refieran á los alimentos provisionales, 
las que se sustanciarán dé lá manera 
prevenida en el tít. XVIII de esta ley.

Art. 1.898. Para decretar él depó
sito en el caso del párrafo segundo del 
art. 1.880, deberá préviamente acredi
tarse haberse admitido la demanda de 
divorcio ó nulidad del matrimonio, ó 
la querella de adulterio promovida por 
el marido.

Art. 1.899. Constando la admi
sión de la demanda ó de la quctcila, 
el Juez se trasladará á la casa del inán- 
do; procurará que se ponga de acuerdo 
con la mujer sobre ia persona en quien 
hubiere de constituirse el depósito; y 
si no convinieron, nombrará el Juez la 
que el marido haya designado, si no 
hubiere razón fundada que lo impida.

Habiéndola, elegirá la que estime 
más á propósito.

Art. 1.900. Serán aplicables á los । depósitos que se constituyan en los 
casos do que habla el párrafo segundo 
del artículo l.ó80 las reglas estableci
das en los artículos 1.885. 1.886, mil 
887, 1.888 y 1889, primera parte del 
1.890, l^y 1.897.

Art., 1.901. Para que pueda tener i 
lugar el depósito de^ mujer soltera en 
los casos que expresa el núm. 3.° del 
artículo 1.880, deberá pedirse por es
crito firmado por la misma ú otra per
sona á su ruego, en el que manifieste 
los motivos que tenga para temer que j 
se emplee coacción ó violencia con el 
fin de impedir que lleve á efecto su 
propósito. 1 .fiA

Art. liK)2c)ín8inMÍi(ÍSÍMNi bstimard 
fundados los motivos, se trasladará á 
la casa morada de la recurrente; y sin 
hallarse presentes sus padres ó abue
los. mandará que manifieste si se ra
tifica ó no en su solicitud.

Art. 1.903. Si no se ratifieare¡ se 
dictará auto do sobreseimiento en las 
diligencias, mandando archivarlas.

Art. 1.904. Si so ratificare, maiir 
dará el Juez ,á los padres ó abuelos 
que designen depositario, y á la inté-* 
rosada que manifieste si $e oonfo/ma 
ó no con el que aquellos,propongan.

Art. 1.905. No oponiéndose á di
cha designación la interesada, ó aun
que se oponga, si la persona designa
da reuniere las condiciones necesarias 
á juicio del Juez, constituirá en ella 
el depósito. . yngiasb sJ

Art. 1.906. Si el Juez estimare 
fundada la oposición de la interesáda, 
ó que el depositario designado no reu
ne las condiciones necesarias, nom
brará otro, en quien constituirá seguii 
damente el depósito. y

Contra esta resolución no se dará 
rtcuinHnd^ono.ol olobnsbsrf ■ on

Art. 1.907. En el mismo auto dis
pondrá que se entreguen á la deposi
tada, bajo inventario) la rama, y ropa 
de su uso. ípua tv. ,noij

Si hubiere cuestión sobre las ropas 
que deben entregarse, la decidirá el 
Juez sin ulterior recurso., ; • -

Art. 1.908. El depósito continuaní 
hasta que se celebre el matrimonio.

Art. 1.909, Podrá, sin enmbargo, 
cesar: : - iqdusvl .od8.i JiA

l .° Cuando el matrimonio no se 
celebre dentro do los seis meses, á 
contar desde el dia de Ja fecha de! de
pósito. 11 -BX®" 0 tiBlqmsp

2 .9 Cuando la interesada haya de
sistido de su propósito.

En ambos chisos acordafá el Juez 
que se restituya á la casa de sus «adres 
ó abuelos, poniéndose en él expediente 
la oportuna diligencia.

Art. 1.910. Para decretar el depó* 
sito en los casos do qqe habla el nú
mero 4.° del art. 1.880 se necesita:

l .° Quedo solicite el interesado por 
escrito ó de palabra, ó si no pudiere 
hacerlo por sí, otra persona á su nom
bre, ratificándose en todo casoá la pre
sencia judicial, siempre que tenga ca
pacidad legal pava hacerlo.

2 .° Que el Juez adquiera, el con
. vencimiento de la certeza de los he
chos, bien por la información que pre
sente el interesado, bien por los datos 
que haya podido adquirir.

Art.1.911. Podrán los Jueces, no 
obstfinté lo dispuesto en el artículo an
terior, decretar el depósito sin solicitud 
del interesado, cuando les conste la 
imposibilidad en que se encuentre de 
formularla.

Art. 1.912. Estimando el Juezpro- 
qedonte el depósito, acordarií realizarlo 
en la persona que designe.

. \rl. 1.913. llcspecto á l;i. entrega 
de ropas y cama., so observará lo dis

puesto en los artículos 1.885 y si
guiente. !(> > :■ ■

Art. 1.915. Constituido el depósito 
se nombrará al depositado un curador 
para pleitos, y dicernido que le sea el 
cargo, se le entregarán ¡os autos á fin 
de que exponga y pila en el juicio co
rrespondiente lo que convenga en de
fensa de aquel.

Art. 1.915. Cuando el Juez tuviere 
noticia dd que algún huérfano menor 
de catorce años si es varón, y de doce 
si bs hembra, ó algún incapacitado, se 
halli en el caso de que habla el párrafo 
quinto del art.l.88(), proeedará á su 
seguridad y á la de sus bienes, cons- 
tituyéntlolo en depósito, y nombrán
dole tutor ó curador conforme á de
recho.

Art. 1.916. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artí
culo 1.897, en el mismo auto en que el 
Juez decrete el depósito do una per
sona le señalará para alimentos pro
visionales la cantidad que prudencial- 
mente crea necesaria, atendido el ca
pital que le pertenezca, ó el que posea 
el que ha de darlos, cuyo pago se hará 
por mensualidades anticipadas.

Art. 1.917. Para la seguridad del 
pago délos alimentos acordará el Juez 
las providencias que estime convenien- 
tbs, pudiendo llegar hasta el embargo 
de bienes.

Art. 1.918. En los casos 1.® y 2.° 
del art.1.880, los alimentos se entre
garán á la mujer depositada; en los 
restantes del mismo artículo, al depo
sitario.

TÍTULO V.

Bol suplemento del conaentimiento de los padres, 

Abuelos ó curadores para contraer matrimonio.

Art. 1.919. En los casos en que 
con arreglo á la ley corresponda á la 
Autoridad judicial prestarsu consenti
miento para el matrimonio de un me
nor, deberá este acreditar .documental
mente, ó por medio de información 
testifical, hallarse en alguno de los 
casos siguientes:

l .° No tener padre, madre, abuelo 
paterno ni materno, ni curador testa
mentario; ó caso de que existan, ha
llarse en países en los cuales sea pre
siso invertir más de un año para co
municarse ó tener respuesta.

2 ." Ignorarse el paradero de dichos 
padres, abuelos ó curador testamen
tario.

3 .° Hallarse los mismos impedidos 
legal ó físicamente para prestar el con
sentimiento.

4 .° Ser el curador testamentario 
pariente dentro del cuarto grado civil 
de la persona con quien so proyectad 
casamiento.

Art. 1.920. Recibida la informa
ción, se pasará el expediente al Promo
tor fiscal para que manifieste sí lo en
cuentra completo, ó proponga en otro 
caso las diligencias que á su juicio de
ban practicarse.

Art. 1.921. Devuelto el expediento 
por el Proinotor fiscal, y completada 
en su caso la jurisdicción, dictará el 
Juez la pypyidpncia que corresponda.

Art. 1.922. En el caso de ser hijo 
natural ó ilegítimo el que pretendiese 
contraer mahúmonio, el juez dictará 
auto otorgando ó negando la licencia, 
según estime procelente, por los da
tos y noticias que Lubiese adquirido, 
que le conviene ó no su celebración.
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El auto denegatorio será apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.9*23. Siendo el peticionario 
hijo legítimo, mandará el Juez convo
car á junta de parientes, disponiendo 
al efecto que s j cite para el dia, hora 
y local en que haya de celebrarse á los 
que deban concurrir á ella; y que se 
libro á los que no residan en la pobla
ción los oxhortos necesarios, para que 
comparezcan )or si ó por medio de 
apoderado especial bajo ajiercibimiento 
de que la falta de asistencia, sin causa 
legitima que la excuse ó impida, será 
penada con la multa que ijará, sin que 
pueda exceder de 50 pesetas.

Cada apoderado no podrá tener más 
que una representación.

Art. 1.924. La junta do parientes 
de que habla el artículo, anterior se 
compondrá: . .

1 .° De los ascendientes del menor.
2 .° De sus hermanos mayores dé 

edad.
3 .° De los maridos do las herma

nas, de igual (ondicion que aquellos, 
y viviendo estas.
* 4.° A falta de ascendientes, her
manos y maridos de hermanas, ó cuan
do sean menos de tres, se completará 
la junta hasta el número de cuatro 
Vocales con los parientes varones más 
allegados y mayores de edad, elegidos 
con igualdad entre las dos líneas, co
menzando por ia del padre. En igual
dad de. grados, serán preferidos los de 
más edad. El curador, am cuando sea 
pariente, no se computaxá en el núme
ro de los que han de formar la junta.

5 .° A falta de parientes se comple
tará la junta con vecinos honrados, 
elegidos, siendo posible, entre los que 
hayan sido amigos de los padres del 
menor. u n ,

Art. 1.925. La asistencia á la jun
ta de parientes será obligatoria respec
to á aquellos q le residan en el domi
cilio del meno;, ó en otro pueblo que 
no disto más de 30 kilómetros del pun
to en que haya de celebrarse la misma, 
corrigiéndose íu falta no justificada 
con la multa precrita en <31 att. 1.923. 
Los parientes que residan fuera de 
dicho radio, pero dentro de la Penín
sula ó islas ad\ acontes, serán también 
citados, aunque les podrá servir de 
excusa la distancia.

Si no concui rieren, serán sustitui
dos con el pariente de grado y condi
ción preferentes, aunque no citado, 
que espontáneamente concurra, ó con 
el que deba intervenir, según lo dis
puesto en el articulo anterior.

Art. 1.926. Si el recurrente no hu
biere designado los nombres de sus 
ascendientes, hermanos varones, y 
maridos de sus hermanas que han de 
comparecer a la junta, se le requerirá, 
para que lo haga en el acto.

Igual requerimiento se le hará para 
que manifieste el nombre de los pa
rientes, más próximos de ambas lí
neas en el caso de que los expresados 
no lleguen a cuatro; y en el que ni aun 
con estos pueda completarse el expre
sado número, oara que' diga quiénes 
oran los vecinos honrados que hubie
sen sido amigos de sus padres.

Art. 1.927. El Juez elegirá entre 
las personas oí presadas en el artícuio 
anterior las que deban componer a 
junta, designando los parientes alter
nativamente de ambas líneas, empe
zando por la paterna.

Art. 1.928. Podrá reclamar su ad

misión en la junta el pariente que se 
creyere postergado por haber sido ele
gido otro do grado más remoto.

Si no reclamase, se entenderá que 
renuncia á este derecho, y será válido 
lo que se acuerde en la junta.

Art. 1.929. El curador testamen
tario y el menor podrán recusar antea 
de la celebración do lu junta al parien
te ó amigo que hubiere sido elegido, 
cuando á su juicio existan motivos para 
presumir que faltará á la imparciali
dad, ó que obrará movido por interés.

Art. 1.930. Reunida la junta el dia 
señalado bajo la presidencia del Juez, 
antes de deliberar sobre su objeto, se 
dará cuenta por el actuario de las soli
citudes de exclusión; y oidos los que 
las formularen, si se hubieren presen
tado, resolverá el Juez lo que estime 
conveniente.

Cuando por admitirlas no quedare 
el número de Vocales necesario para 
constituir junta, trasladará la conti
nuación de lá convocada al dia más 
próximo posible, y reemplazai-á por 
otro pariente ó amigo al que se hubie
re excusado.
, Se tratará después de las admisiones 
ó recusaciones, propuestas las cuales, 
previa audiencia de los interesados si 
lo pidieren, serán decididas por la jun
ta y el Juez por mayoría absoluta de 
votos, siendo decisivo el del último, 
en caso de empate.

Los reclamantes se retirarán ántes 
de empezar la votación.

Art. 1.931. Constituida definitiva
mente la junta, se procederá á deli
berar si es ventajoso ó perjudicial al 
menor el matrimonio proyectado.

La discusión ha de ser siempre se
creta, retirándose el actuario ántes de 
empezarla.

Art. 1.932. Terminada la delibera
ción, volverá á entrar el actuario, y 
dará principio la votación.

El acuerdo de la junta, tomado por 
mayoría absoluta de votos, constituirá 
uno sólo, y otro el del Juez, que votará 
con separación.

Cuando resulte empate en los votos 
de los parientes y amigos, lo dirimirá 
el del Juez, que siempre votará el úl
timo.

Si el voto del Juez no fuere confor
me con el de la mayoría, prevalecerá 
el favorable al matrimonio.

Art. 1.933. El actuario extenderá 
acta suficientemente expresiva de los 
acuerdos tomados por Ja junta, y la 
firmarán el Juez y todos los concu
rrentes á ella, autorizándola dicho 
actuario.

Art. 1.934. Contra el acuerdo de la 
junta concediendo ó negando la licen
cia no se dará ulterior recurso.

Si fuere favorable al matrimonio, se 
dará testimonio del acta al menor inte
resado, para que pueda hacerlo constar 
ante quien convenga.

Art. 1.935. Cuando con arreglo 
la ley, corresponda al curador testa
mentario prestar ó negar su consenti
miento para el proyectado matrimonio, 
competerá exclusivamente, al Juez mu
nicipal del pueblo del domicilio del me
nor convocar, á petición de esta y del 
curador, y presidir la junta de parientes 
y vecinos.

El Juez municipal tendrá las mismas 
atribuciones y facultades que á los de 
primera instancia se conceden por los 
artículos anteriores, con las excepcio
nes siguientes:

1 ." El Juez no tendrá voz ni voto 
en las deliberaciones.

2 .* Votarán en primer lugar los 
parientes y vecinos, formando el acuer
do los votos de la mayoría obsoluta; 
y después votará separadamente el 
curador.

3/ Si resultare.empate en los votos 
de los parientes y vecinos; lo dirimirá 
el pariente más próximo, y. habiendo 
dos en igual grado, el de mayor edad. 
Pero si la junta se compusiere solamen
te de vecinos honrados, prevalecerá el 
voto del de mayor edad.

4 .“ Cuando el voto del curador no 
concuerde con el de la junta, preva
lecerá el favorable al matrimonio.

, Art. 1.936. Cuando los hijos legí
timos mayores de veintitrés años y las 
hijas mayores de veinte, quisieren 
acreditar ante el Juez municipal la pe
tición de consejo á sus padres ó abue
los para contraer matrimonio, pedirán 
verbalmente á dicha Autoridad que 
haga comparecer al que deban pres
tarlo para que manifieste si lo da fa
vorable ó adverso.

Se extenderán por escrito, tanto la 
comparecencia del que pida el consejo, 
como la del que deba darlo ó negarlo.

Art. 1.937. Si el requerido de 
presentación no compareciere, se le 
citará de nuevo; y si persistiere en su 
desobediencia después de la tercera 
citación, se tendrá por dado el consejo 
favorable al matrimonio.

, Art. 1.938. En el caso de que el 
citado no pudiere comparecer por en
fermedad ú otro impedimento legítimo, 
el Juez municipal se trasladará á la 
casa ó local en que aquel se halle, pa
ra recibir su declaración.

Art. 1.939. Comparecido el citado, 
se le instruirá de la petición del hijo 
ó nieto, y se le requerirá para que ma
nifieste su consejo favorable ó adverso 
al matrimonio, sin admitirle evasivas 
ni excusas de ninguna clase, bajo la 
prevención de que en otro caso se en
tenderá dado el consejo favorable.

Art. 1.940. La respuesta que diere 
el padre ó abuelo se consignará en el 
acta, de la que se dará copia certifica
da al menor para el uso de su de
recho.

Art. 1.941. Cuando se hubiere pe
dido consentimiento por la ausencia 
ó ignorado paradero de los padres, 
abuelos ó curadores testamentarios, si 
ántes de otorgado se presentaren estos, 
se sobreseerá inmediatamente en el 
expediente.

.. Si su presentación ó la noticia de su 
paradero tuviere lugar después de otor
gado el consentimiento, pero ántes de 
celebrarse el matrimonio, el Juez anu
lará aquel y recogerá el documento 
donde conste, para que no produzca 
efecto alguno.

Art. 1.942. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se practicará también 
cuando la madre haya dado el consen
timiento por la ausencia ó ignorado 
paradero del padre, ó lo haya dado el 
abuelo ó el curador testamentario, si 
cesa el impedimiento de la persona á 
quien sustituyeron.

TITULO VI.
Del modo de elevar á escritura pública 

el testamento ó codicilo hecho de palabra. 

Art, 1.943. A instancia de parte 
legítima podrá elevarse á escritura pú
blica el testamento hecho de palabra.

Art. 1.944. Se entiede ser parte

7 
legítima para los efectos del artículo 
anterior:

l .° El que tuviere interés en el 
testamento.

2 .° El que hubiere recibido en él 
cualquier encargo del testador.

3 .° El que con arreglo á las leyes 
pueda representar sin poder á cual
quiera de los que se encuentren en los 
casos que se expresan en los números 
anteriores.

Art. 1.945. Si al otorgar el testa
mento de palabra se hubiere tomado 
nota ó apunto de las disposiciones del 
testador, se presentará con la solicitud 
dicha nota ó memoria; se expresarán 
los nombres de los testigos que deban 
ser examinados, y el del Notario si 
hubiere concurrido al otorgamiento y 
por cualquier causá no lo hubiere ele
vado á escritura pública, y se mani
festará el interés legítimo que tenga 
el que promueve el expediente. '

Art. 1.946. El Juez dictará provi
dencia mandando comparecer á los 
testigos, y al Notario en su caso, en el 
dia y hora que señale, bajo apercibi
miento de multa, y de las demás cor
recciones que la desobediencia haga 
necesarias.

Art. 1.947. No concurriendo al 
acto alguno de los que deban ser exa
minados, sin alegar justa causa que se 
lo impidiere, el Juez lo suspenderá; 
señalará el dia y hora en que haya de 
tener lugar; mandará hacer efectiva la 
multa, y conminará al desobediente 
con mayor corrección en el caso de 
reincidencia. avjhMi r[ VT

Art. 1.948. Cuando un testigo no 
compareciere por hallarse enfermo ó im
pedido, podrá pedir el interesado que 
se traslade el Juzgado en la casa del 
enfermo,, para recibirle declaración 
acto continuo de haber sido examina
dos los demás testigos.

Cuando un testigo estuviere ausente 
del partido judicial, podrá solicitar que 
se le examine por medio de exhorto 
dirigido al Juez del pueblo de su resi
dencia actual.

Art. 1.949. Los testigos, y el No
tario en su caso, serán examinados 
separadamente y de modo que no ten
gan conocimiento de lo declarado pol
los que Iqs hayan precedido.

E1 actuario dará le de conocer á los 
testigos.

Si no los conociere, exigirá la pre
sentación de dos testigos de conoci
miento.

Art. 1.950. También deberá acre
ditarse, si no constare por notoriedad, 
la calidad del Notario del otorgamiento 
en los casos en que hubiere concur 
rrido.

Art. 1.951. Cuidará el Juez, bajo 
su responsabilidad, de que se exprese 
en las declaraciones la edad de los tes
tigos y el lugar en que tuvieren su ye^ 
cindad al otorgarse el testamento.

Art. 1.952. Cuando la voluntad del 
testador se hubiere consignado en al
guna cédula ó papel privado, se pondrá 
de manifiesto á los testigos para quo 
digan si es la misma que se les leyó, y 
si reconocen por legítimas sus respec
tivas firmas y rúbricas, en el caso de 
haberlas puesto.

Art. 1.953. Resultando clara y ter
minantemente de las declaraciones de 
los testigos:

l .° Que el testador tuvo el propósito 
serio y deliberado do otorgar su última 
disposición.
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2 .° Que los testigos, y el Notario 

en su caso, han oido simultáneamente 
de boca del testador todas las disposi
ciones que quería se tuviesen como su 
última voluntad, bienio manifestase de 
palabra, bien leyendo ó dando á leer 
alguha nota ó memoria en que se con-

Si alguno de los testigos no Su
piere firmar y lo hubiere hecho otro 
por él, serán examinados los dos, re
conociendo su firma el que la hubie-
re puesto.

Art. 1.961. Los testigos serán 
examinados por orden sucesivo, é 
interrogados sobre la edad que tenían 
el dia del otorgamiento.

Art. 1.962. Si alguno ó algunos de 
los testigos hubieren fallecido ó se 
hallaren ausentes, se preguntará á 
los demás si los vieron poner su fir
ma y rúbrica, y se examinará además 
á otras dos personas que conozcan 
la firma y rúbrica del fallecido ó au
sente, acerca de su semejanza con 
las estampadas en el pliego.

Si esto último no pudiere tener 
lugar, será abonado el testigo en la 
forma ordinaria.

tuviese. '
3 .° Que los testigos fueron en el 

número que exige la ley, según las cir
cunstancias del lugar y tiempo en que 
se otorgó, y que reunen las cualidades 
que se requiere para ser testigo en los 
testamentos.

El Juez declarará testamento lo que 
de dichas declaraciones resulte, con la 
calidad de sin perjuicio de tercero, y 
mandará protolizar el expediente.

Art. 1.954. Cuando resultare alguna 
divergencia en las declaraciones de los 
testigos, el Juez aprobará como testa
mento aquello en que todos estuvieren 
conformes. .

Si la última voluntad se hubiere 
consignado en cédula presentada ó es
crita en el acto del otorgamiento, se 
tendrá como testamento lo que de ella 
resulte, siempre que todos los testigos 
conformes en ique es el mismo papel 
quese escribió ó presentó en aquel acto, 
aun cuando alguno de ellos no recuerde 
cualquiera de sus disposiciones.

Art. 1.955. La protocolización se 
hará en los registros dél Notario de la 
cabeza del partido; y si hubiere más de 
uno, en el que designe el Juez.

TÍTULO VIL

Art. 1.963. En el caso de haber 
fallecido el Notario que autorizó el 
otorgamiento, se cotejará por el Juez, 
asistido de peritos de su exclusiv’o 
nombramiento, el signo firma y rú
brica del pliego ó carpeta, con las 
estampadas en la copia que debe 
existir en el registro especial de los 
testamentos cerrados, para lo cual se
trasladará el Juez al sitio en que se 
halle, y no siendo posible, dará co
misión á quien corresponda.

Si el otorgamiento hubiere sido an
terior á la ley del Notariado, el cote
jo se hará con "otras firmas y signos 
indubitados del mismo Notario.

Art. 1.964. Cuando el Notario y 
todos los‘testigos hubieren fallecido, 
se abrirá información acerca de esta 
circunstancia, de la época de la de
función, concepto público que mere
cieran, y de si se hallaban en el pue
blo cuando se otorgó el testamento.

Art. 1.965. Podrán presenciarla 
apertura del pliego y lectura del tes
tamento, si lo tienen por convenien
te, los parientes del testador en quie
nes pueda presumirse algún interés, 
sin permitirles que se opongan á la 
práctica de la diligencia por ningún | 
motivo, aunque presenten otro testa
mento posterior. , ,

Art. 1.966. Practicadas las dili
gencias que quedan prevenidas, y re
sultando de ellas que en el otorga
miento del testamento se han guar
dado las solemnidades prescritas por 
la ley, y la identidad del pliego, Jo 
abrirá él Juez, y leerá para sí la dis
posición testamentaria qüe contenga.

Se suspenderá la apertura cuando 
en la misma carpeta, ó en uñ codici- 
lo abierto, hubiese dispuesto el testa
dor no se abra hasta una época de
terminada, en cuyo caso el Juez sus
penderá la continuación de la dili
gencia, y mandará archivar en el 
juzgado las practicadas y el pliego, 
hasta que llegue el plazo designado 
por el testador.

De la apertura de testamentos cerrados 
y protocolización de las Memorias 

testamentarias,
Art. 1.956. El que tenga en su 

poder algún testamento cerrado, de
berá presentarlo al Juez competente, 
tan luego como sepa el fallecimiento 
del otorgante.

Art. 1.957- Podrá también pedir 
su presentación al que tuviere cono
cimiento de haber sido otorgado el 
testamento y obrar en poder de ter
cero.

Siendo el reclamante persona ex
traña á la familia del finado, jurará 
que no procede de malicia, sino por 
creer que en él puede tener interés 
por cualquier concepto. ,

Art. 1.958. El actuario examinará 
en el acto el pliego que contenga el 
testamento, y pondrá diligencia de 
su estado, describiendo minuciosa
mente los motivos, si existieren, pa
ra poder sospechar que haya sido 
abierto ó sufrido alguna alteración, 
enmienda ó raspadura. ,

Esta diligencia la firmará también 
el presentante, y si no supiere, ó no 
quisiere, un testigo á su ruego eh el 
primer caso, y dos testigos elegidos 
por el actuario en el segundo.

Art. 1.959. Acto continuo el ac
tuario dará cuenta al Juez, el cual, 
acreditado el fallecimiento'del otor-
gante, acordará que para el dia si
guiente, ó ántes si es posible, se cite * X ▼ . • 1. . — - — « * «-X . r n 1 Fot* 4" 1guíente, o antes si es pusiuic, v ih í 
al Notario autorizante y á los testi- 1
gos instrumentales.

Aít. 1.960. Comparecidos los tes
tigos, se les pondrá de manifiesto el 
pliego cerrado para que lo examinen 
y declaren bajo juramento si recono
cen como legítima la firma y rúbrica 
que con su nombre aparece en él, y 
si lo hallan en el mismo estado que 
tenía cuando pusieron su firma. 

del Notario que hubiere autorizado 
su otorgamiento, y que se dé copia 
de dicho auto al que lo hubiere pre
sentado para su resguardo, si lo pi
diere.

Art. 1.969. El que tenga en su 
poder alguna memoria testamentaria, 
deberá presentarla al Juez competen
te en cuanto sepa la defunción del 
otorgante, pidiendo su protocoliza^ 
cion y manifestando la causa de que 
obre en su poder. Con el escrito pre
sentará documento en que acredite 
dicho fallecimiento, y exhibirá copia 
fehaciente del testamento en que se 
indiquen su existencia y las señales 
que debe reunir para ser considerada 
como legítima.

No presentando dichos documen
tos, dictará el Juez providencia man
dando que se traigan á los autos.

Art. 1.970. A continuación del es
crito se extenderá porrel actuario di
ligencia suficientemente expresiva del 
estado en que se halle la memoria, y 
de las circunstancias por las que pue
da juzgarse de su identidad con la 
indicada en el testamento. :

Firmará esta diligencia el que pre
sente la memoria; y si no supiere ó 
no quisiere firmar, se hará lo que 
queda dispuesto en el párrafo segun
do del art. loq xonl lo r ni 1

. En seguida se extenderá por el ac
tuario testimonio de la cláusula ó 
cláusulas del testamento exhibido que 
se refieran á la memoria, devolvién
doselo al que lo exhiba, quien firma
rá su recibo.

Art. 1.971. El Juez dictará pro
videncia mandando qnc’ se proceda á 
la lectura de la memoria y confronta
ción de sus señales con Us expresadas 
en el testamento, fijando el dia y hora 
en ipic habrá de practicarse esta dili
gencia. Los interesados en el testa
mento podrán concurrir á ella, á cuyo 
efecto se les instruirá de dicho seña
lamiento, Con la prevención de que su 
falta de asistencia no impedirá la ce- 
lebracion del acto, ni será motivo para 
su nulidad, cualquiera que sea la cáu- 
sa que se alegue.

Art. 1.972. Si la memoria estuvieto 
contenida dentro de un pliego cerrado, 
procederá el Juez á su apertura y lec
tura en secreto, y no encontrando dis
posición del testador en qüe ordene 
<pie no se publique alguna cláusula 
hasta día ó época determinada, la en
tregará al actuario para que la lea en 
altavoz. 10 nttjíum

Si contuviere dicha disposición se 
omitirá la lectura de las clausulas á 
que se refiera, y no se podrá dar testi
monio de ellas, quedando cerrada y 
archivada la memoria hasta que llegue 
al dia ó época determinados por el 
testador.

Art. 1.973. Acto continuo, se pro
cederá á la información y examen de

* , z- xr j 1 1 <. las señales requeridas en el testamentoArt. 1.967- Venficada la lectura *"*e 1eb^ teneTse como legítima
del testamento y codicilo por el Juez, W ¡ con ¡as halladaB en osta.
lo entregará al actuario para que lo _
lea en alta voz á no ser que conten
ga dispcisrcion del testador ordenando L I
que alguna ó algunas- cláusulas que
den reservadas y secretas hasta cier-

De esta diligencia se extenderá la

los demás concurrentes interesados.
Art. 1.974. Resultando del expe

ta época, en c u y o  caso la lectura se diente que la melnoria reúne las con- 
limitárá á las demás cláusulas de la diciones exigidas por el testador para 
disposición testamentaria. que se la considere autentica, se dic-

Art. 1.968. Leído el testamento, tara auto mandando protocolizarla, sin 
dictará auto mandando que se proto- perjuicio del derecho de los interesa-i 
colice con todas las diligencias origi- dos para impugnarla en el juicio 
nales de la apertura, en los registros correspondiente.

ArL 1.975. La protocolización se 
hará en los registros del Notario que 
autorizó el testamento, y juntamente 
con este. Si esta circunstancia no fuere 
posible, se pondrá por el Notario en el 
registro del testamento nota marginal 
expresiva de la existencia de la memo
ria, y del libro y folio en que se halle 
protocolizada.

Art. 1.976. Cuando el testador ha
ga referencia á alguna memoria escrita 
de su puno y letra, ó sólo firmada por 
él, sin mencionar ninguna otra señal 
especial que la identifique, presentada 
que sea acompañada de los documen
tos expresados en el art. 1.969, el Juez 
mandará que sea reconocida por tres 
testigos que conocieran perfectamente 
la letra del testador, pudiendo también 
designar á parientes que no hayan sido 
favorecidos por dicha memoria.

Los testigos ó parientes declararán, 
bajo juramento, que no abrigan duda 
racional de que el citado documento 
está escrito por el testador, y si estu
viere sólo firmado, que es suya la fir- 

. ma y rúbrica.
Art. 1.977. Si además lo creyere

el Juez conveniente, podrá confrontar, 
asistido por dos peritos, la letra, firma 
y rúbrica de la memoria con otra in
dubitada del testador que obre en cual
quier documento público ú oficina del 
Estado. ,

Art. 1.978. Resultando auténtica 
la memoria, el Juez mandará protoco
lizarla en la forma establecida en el 
artículo 1.974.

Art. 1.97D. Cuando la presentación 
de la memoria tuviere lugar estando 
pendientes las diligencias para elevar 
á escritura el testamento otorgado de 
palabra, ó para su apertura siendo cer
rado, se unirá la memoria á dicho ex
pediente, y en él se practicarán las di
ligencias que quedan expresadas, para 

, su protocolización.
. TÍTULO VIII.

De las informaciones para dispensa de ley.
Art. 1.980. No podrán recibirse las 

informaciones que tengan por objeto 
una dispensa de ley, sino en virtud de 
Real orden comunicada al Juez por su 
superior inmediato. .

Art. 1.981. Reciba en el Juzgado 
la Real orden, se procederá á darle 
cumplijniento, mandando requerir al 
que la obtuvo para qué preste la infor
mación correspondiente sobre los he
chos expresados en su instancia, ó so
bre los prevenidos en la Real orden.

Art. 1.982. Si durante la tramita
ción del expediente pidiera el interesa
do que se amplíe la justificación á otros 
hechos que no conocía cuando firmó la 
instancia, ó que crea ser de gran ínte
res, podrá concederlo el Juez si lo es
timare importantes. • . ,

Art. 1.983. Estas informaciones 
se recibirán con citación del Promotor 
fiscal. También serán citadas las per
sonas que tengan interes ' conocido j 
legítimo en el asunto, siempre que así 
se haya mandado en Real orden, ó lo 
solicite el recurrente.

Art. 1.984. El actuario dará fé de 
conocer los testigos. Si no los cono 
ciere exigirá que otros dos respondan 
del conocimiento de cada uno de ellos 
y suscriban las declaraciones de los 
que se encuentren en este caso.

' (Se lontinuará.)
" " "PALVIA-
níPHENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA
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